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MINISTERIO DE CULTURA

26124 ORDEN de 12 de noviembre de 1992 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe como fundación cultural privada de
promoción con el car(lcter de benéfica la denimada ((Fun
dación para el Fomento de la Cultura y de la Cinema
tografiQ))·

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato'
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero
de 1991), el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por don Joaquin Ripalda Lacuey
recurso contencioso-administrativo número 1/7.332/1992, contra el
acuerdo de Consejo de Ministros, de 16 de oC,tubre de 1992, que
desestima su solicitud' de indemnización de daños y perjuicios oca
sionados con motivo de'sujubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren derechos de la resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

'Madrid, 16 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Enrique Santos Ayala
y otros recurso contencioso-administrativo número 1/6.578/1992, con
tra el acuerdo de Consejo de Ministros, de 12 de junio de 1992, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios oca
sionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren derechos de la resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 16 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción
en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análogas
de la «Fundación para el Fomento de la Cultura y de la Cinematogra
fia» y,

Resultando que por don Primitivo Rodriguez Gordillo se procedió
a constituir una Fundación Cultural Privada con la expresada deno
minación en escritura pública, comprensiva de los Estatutos que han
de regir la misma, ante el Notario de Madrid don Agustin Rodriguez
Garcia, el dia 17 de julio de 1992 posteriormenete complementada
por otra escritura, autorizada por el mismo Notario, con fecha 15
de octubre de 1992; fijándose su domicilio en Madrid, calle Gran
Via, número 69, despatho 802.

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de \.000.000 de pesetas, aportadas por el fundador, constando
certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en entidad
bancaria a nombre de la Fundación; se especifica el objeto de la misma
consistente en promover en España y en el extranjero actividades sin
ánimo de lucro que contribuyan a la producción de obras y de gra
baciones audiovisuales, asi como a la edición, realización y divulgación
de toda clase de obras literarias y artísticas, que tengan -tanto las
primeras como las segundas- un contenido formativo -o de investigación,
con el fm de hacerlas llegar al mayor número posible de personas,
sin perseguir fm comercial alguno.

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a un Patronato constituido. como sigue:

Presidente: Don Primitivo Rodriguez Gordillo.

Vicepresidente: Don Rafael Garc!a Garcia.

Secretario: Don José Antonio Díez Fernández.
¡.. ..

Todos los cuales han aceptado ~xpresamentesus cargos.

Vistos la Constitución vigente;' la Ley General de Educación de
4 de agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales
Privadas y Entidades análogas de 21 de julio de, 1972; los Reales
Decreto 1762/1979, de 29 de junio y 565/1985, de 24 de abril, y
las demás disposiciones concordantes y de general aplicación.

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos \.0
y 2.° del Real Decreto 1762/1979, en relación con el artículo 103.4
del Reglamento de Fundaciones Culturales privadas de 21 de julio
de 1972, es de la competencia de este Departamento el reconocer,
clasificar e inscribir la presente Fundación, en consideración a los fmes
.Que se propone cumplir.

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requi
sitos señalados en el artículo 1° del Reglamento de las Fundaciones
Culturales' Privadas y Entidades análogas, ,aprobado por Decreto
2930/1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus artículos
6.° y 7.°, siendo por su carácter una institución cultural y benéfica
y por su naturaleza de promoción, conforme al artículo 2.°,4 del mismo.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del Protec
torado, previo informe favorable del Servicio Juridico del Departamento,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer. como Fundación Cultural Privada de promo
ción, 'con el carácter de benéfica, la denominada «FundaCión para el
Fomento de la Cultura y de laCinematografia».
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992, de la Sub
secretaría, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número
1/6.578/1992, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992, de la Sub
secretaría, por la que se emplaza a los interesados en·
el recurso contencioso-administrativo número
1/7.332/1992, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima).


